
 

 
 

Sistema de Información Legislativa de la Secretaría de Gobernación. http://sil.gobernacion.gob.mx/portal  
Fuente: http://www.diputados.gob.mx/  

POR EL QUE REMITE OFICIO DEL CONGRESO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, MEDIANTE 
EL CUAL ENVÍA EXHORTO A LAS CÁMARAS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN PARA QUE 
IMPLEMENTEN LAS MEDIDAS LEGISLATIVAS NECESARIAS A FIN DE GARANTIZAR LA 
PRESERVACIÓN, VIGENCIA Y ACTUALIZACIÓN CONSTANTE DE LA PLATAFORMA 
NACIONAL DE TRANSPARENCIA DEL INAI; ASÍ COMO LA DEBIDA PROTECCIÓN DE LOS 
DATOS PERSONALES QUE CONTIENE 

Senador José Gerardo Fernández Noroña 
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión 

En sesión celebrada el día 9 de enero de 2025, la Diputación Permanente del Congreso del 
Estado de Coahuila de Zaragoza trató lo relativo a una proposición con punto de acuerdo 
planteada por el diputado Gerardo Abraham Aguado Gómez, conjuntamente con las 
diputadas y el diputado integrantes del Grupo Parlamentario “Alianza Coahuila”, del Partido 
Acción Nacional, “Con objeto de que esta honorable Diputación Permanente solicite a las 
Cámaras de Diputados y Senadores del honorable Congreso de la Unión que, conforme a 
sus atribuciones, implementen las medidas legislativas necesarias para garantizar la 
preservación, vigencia y actualización constante de la Plataforma Nacional de Transparencia 
del Inai; así como la debida protección de los datos personales que contiene”. 

Al tratarse este asunto, la Diputación Permanente resolvió sobre su aprobación, mediante el 
cual se determinó lo siguiente: 

Único. Se solicita a las Cámaras de Diputados y de Senadores del honorable Congreso de 
la Unión que, conforme a sus atribuciones, implementen las medidas legislativas 
necesarias para garantizar la preservación, vigencia y actualización constante de la 
Plataforma Nacional de Transparencia del Inai; así como la debida protección de los datos 
personales que contiene. 

En virtud de lo señalado y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 278 de la Ley 
Orgánica de este Congreso, se comunica a usted este acuerdo, para su debido 
conocimiento y la consideración de lo consignado en el mismo. 

Sin otro particular, protestamos a usted las seguridades de nuestra atenta y distinguida 
consideración. 

Atentamente 
Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 10 de enero de 2025. 
La Oficial Mayor del Congreso del Estado 
Mariana Alejandra Sánchez Simental (rúbrica) 

 














